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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo de los recursos de revisión 03283/INFOEM/IP/RR/2021, 03284/INFOEM/IP/RR/2021, 03291/INFOEM/IP/RR/2021, 03486/INFOEM/IP/RR/2021 y 03487/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por el C. xxxx xxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominará como el Recurrente, en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. El dieciocho de mayo, así como el uno y siete de junio de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente el SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expediente 00138/TEOLOYU/IP/2021, 00211/TEOLOYU/IP/2021, 00212/TEOLOYU/IP/2021, 00220/TEOLOYU/IP/2021 y 00221/TEOLOYU/IP/2021 mediante las cuales solicitó lo siguiente:


00138/TEOLOYU/IP/2021
“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen el acta de la sexagésima sesion ordinaria de cabildo que se celebro durante el año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 3.- Toda la informacion que se solicita es en version pùblica para su publicaciòn en redes sociales. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.”

00211/TEOLOYU/IP/2021
“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de mayo de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de mayo del año en curso. Tambien solicito me proporcione la gaceta municipal del mes mayo del año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 3.- Toda la informacion que se solicita es en version pùblica para su publicaciòn en redes sociales. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.”

00212/TEOLOYU/IP/2021
“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo sexto de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de mayo de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de mayo del año en curso. Tambien solicito me proporcione la gaceta municipal del mes mayo del año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 3.- Toda la informacion que se solicita es en version pùblica para su publicaciòn en redes sociales. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.”

00220/TEOLOYU/IP/2021
“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen el acta de la sexagésima sesion ordinaria de cabildo que se celebro el dia veintidos de abril del año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 3.-Toda la informacion que se solicita es en version pùblica para su publicaciòn en redes sociales. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.”


00221/TEOLOYU/IP/2021
“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen el acta de la sexagésima sesion ordinaria de cabildo que se celebro el dia veintidos de abril del año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 3.-Toda la informacion que se solicita es en version pùblica para su publicaciòn en redes sociales. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.”

Se hace constar que el entonces Solicitante señaló, como modalidad de entrega de la información, en todas sus solicitudes: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuestas el uno, tres y dieciséis de junio de dos mil veintiuno, en los mismos términos, únicamente variando los documentos entregados en respuesta, como se aprecia a continuación:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado solicitante reciba un cordial saludo, así mismo de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción, XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones, II, IV, V, y VI, 176,177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le anexo oficio del área encargada de generar la información. Sin más por el momento me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes.

ATENTAMENTE
LIC. Ana Beatriz Romero Oceguera” (Sic)

Adjunto a sus respuestas, el Sujeto Obligado entregó al particular los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:

Archivo adjunta a la respuesta de la solicitud 00138/TEOLOYU/IP/2021:
“RESPUESTA A SOL 138.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número SA/ENRM-CI-amms/0567-05/2021, de treinta de mayo de dos mil veintiuno, emitido por el Secretario del Ayuntamiento del Sujeto Obligado, por el que informa que el Acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria de Cobildo se encuentra en proceso de liberación.

Archivo adjunta a la respuesta de la solicitud 00211/TEOLOYU/IP/2021:
“RESPUESTA A SOL 211.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número SA/ENRM-CI-amms/0578-06/2021, de tres de junio de dos mil veintiuno, emitido por el Secretario del Ayuntamiento del Sujeto Obligado, por el que informa que tanto las Actas de Cabildo como la Gaceta Municipal correspondientes al mes de mayo se encuentran en proceso de ser concluidas.

Archivo adjunta a la respuesta de la solicitud 00212/TEOLOYU/IP/2021:
“RESPUESTA A SOL 212.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número SA/ENRM-CI-amms/0579-06/2021, de tres de junio de dos mil veintiuno, emitido por el Secretario del Ayuntamiento del Sujeto Obligado, por el que informa que tanto las Actas de Cabildo como la Gaceta Municipal correspondientes al mes de mayo se encuentran en proceso de ser concluidas.

Archivo adjunta a la respuesta de la solicitud 00220/TEOLOYU/IP/2021:
“RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf”: Documento de 15 fojas consistente en los siguientes instrumentos:
· Oficio número SA/EMRM-CI-amms/0605-06/2021, de once de junio de dos mil veintiuno, emitido por el Secretario del Ayuntamiento del Sujeto Obligado, por el que presenta la copia simple del Acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veintidós de abril de dos mil veintiuno, e informa que los anexos del Acta se encuentran dentro de la misma.
· Acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veintidós de abril de dos mil veintiuno.

Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00221/TEOLOYU/IP/2021:
“RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf”: Mismo archivo electrónico entregado en respuesta a la solicitud de información 00220/TEOLOYU/IP/2021.


TERCERO. Inconforme ante las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, el siete y veintiuno de junio de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente interpuso los recursos de revisión, que fueron registrados en el sistema electrónico con número de expediente 03283/INFOEM/IP/RR/2021, 03284/INFOEM/IP/RR/2021, 03291/INFOEM/IP/RR/2021, 03486/INFOEM/IP/RR/2021 y 03487/INFOEM/IP/RR/2021 aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

03283/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: “No hizo entrega de la informacion solicitada.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “no cumplieron su obligaciones transparencia” (Sic)

03284/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: “No hizo entrega de la informacion solicitada.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “no cumplieron sus obligaciones de transparencia” (Sic)

03291/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: “No me entrego la informacion solicitada.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “El sujeto obligado trata de eludir sus obligaciones de transparencia.” (Sic)

03486/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: “El sujeto obligado me envia informacion incompleta.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “El sujeto obligado me remite informacion incompleta.” (Sic)

03487/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: “La respuesta del sujeto obligado” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Entrego informacion incompleta” (sic)

CUARTO. El cinco, siete y veintiuno de junio de dos mil veintiuno, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a los Comisionados José Guadalupe Luna Hernández, Javier Martínez Cruz, Luis Gustavo Parra Noriega y Eva Abaid Yapur respectivamente, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. El diez, veinticuatro y veinticinco de junio de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria, celebrada el dieciséis de junio de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos de revisión 03283/INFOEM/IP/RR/2021, 03284/INFOEM/IP/RR/2021 y 03291/INFOEM/IP/RR/2021 a la Ponencia del entonces Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Luego, en la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria del Pleno, celebrada el treinta de junio de dos mil veintiuno, se acordó la acumulación de los recursos de revisión 03486/INFOEM/IP/RR/2021 y 03487/INFOEM/IP/RR/2021, a los previamente acumulados al 03283/INFOEM/IP/RR/2021.

SEXTO. El veintitrés de junio de dos mil veintiuno, en la Vigésimo Segunda Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno de los recursos de revisión indicados al rubro a la Ponencia de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez para su estudio y resolución.

SÉPTIMO. De las constancias que obran en los expedientes virtuales en el sistema SAIMEX derivados de la interposición de los recursos de revisión 03283/INFOEM/IP/RR/2021, 03284/INFOEM/IP/RR/2021, 03486/INFOEM/IP/RR/2021 y 03487/INFOEM/IP/RR/2021, se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el Recurrente no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjuntan capturas del apartado de Manifestaciones del SAIMEX de los expedientes como mera referencia:
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Por otro lado, por cuanto hace al recurso de revisión identificado con el número 03291/INFOEM/IP/RR/2021, se hace constar que el dieciséis de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado presentó, dentro del apartado de Manifestaciones, los documentos cuyo contenido se describe a continuación:
· NOTIFICACIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN 03291 , SOL 138.pdf”: Documento de una foja consistente en el correo electrónico de once de junio de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y enviado al Secretario del Ayuntamiento, y otros, mediante el cual informa sobre el recurso de revisión 03291/INFOEM/IP/RR/2021.
· “RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf”: Documento de 15 fojas consistente en el oficio número SA/EMRM-CI-amms/0605-06/2021, de once de junio de dos mil veintiuno, signado por el Secretario del Ayuntamiento, por el que remite la copia simple del Acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veintidós de abril de dos mil veintiuno, y que fuera entregada en la respuesta originalmente presentada a la solicitud de información 00117/TEOLOYU/IP/2021.

Del análisis realizado a los documentos enlistados supra, la Ponencia Resolutora determinó no ha lugar ponerlos a la vista del Recurrente pues su contenido no actualizaba el supuesto previsto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; aunado a que se detectaron datos personales en ambos archivos electrónicos, lo cual será abordado durante el estudio de fondo de la controversia.

OCTAVO. Una vez transcurridos los términos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción el nueve de julio del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes acumulados a la resolución que en derecho proceda. ---------------------------


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los Derechos Humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se encuentra con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique poner en riesgo el diverso derecho a la salud, de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En tal virtud, del estudio y análisis de las solicitudes de información 00138/TEOLOYU/IP/2021, 00211/TEOLOYU/IP/2021, 00212/TEOLOYU/IP/2021, 00220/TEOLOYU/IP/2021 y 00221/TEOLOYU/IP/2021, se aprecia que el Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Teoloyucan acceder a la siguiente información:
a) Acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el veintidós de abril de dos mil veintiuno, y anexos. 
b) Actas de las Sesiones de Cabildo, Ordinarias y Extraordinarias, celebradas del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, y sus anexos.
c) Gaceta Municipal del mes de mayo de dos mil veintiuno, y anexos.

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contará con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:2], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 51, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
b) Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
c) Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
d) Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:4] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:5]: [4:  Artículo 58, Ídem.]  [5:  Artículo 59, Ídem.] 

e) Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
f) Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

En el presente asunto, de las constancias que obran en los expedientes digitales formados con motivo de las solicitudes de información 00138/TEOLOYU/IP/2021, 00211/TEOLOYU/IP/2021, 00212/TEOLOYU/IP/2021, 00220/TEOLOYU/IP/2021 y 00221/TEOLOYU/IP/2021, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó las mismas al Servidor Público Habilitado Ek Muul Rivera Mercado, quien de acuerdo con los oficios digitalizados entregados en respuesta, ocupa el cargo de Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan.

Por su parte, del análisis al contenido de los oficios entregados en respuesta a las solicitudes de información, podemos rescatar los siguientes pronunciamientos esenciales:
a) Informó que tanto las Actas de Cabildo, así como la Gaceta Municipal, correspondientes al mes de mayo se encontraban en proceso de ser concluidas.
b) Entregó la copia digitalizada del Acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veintidós de abril de dos mil veintiuno.

Dicho lo anterior, no es ocioso señalar que, de conformidad con el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Secretaría del Ayuntamiento tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
(…)
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
(…)
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y
(…)”
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que la Unidad de Transparencia turnó con efectividad las solicitudes de información al área administrativa del Sujeto Obligado naturalmente competente para poseer, generar y administrar lo solicitado pues, como se ha demostrado, la Secretaría del Ayuntamiento tendrá entre sus atribuciones el levantar las actas correspondientes de las sesiones del ayuntamiento, llevar y conservar los libros de las actas de cabildo, y ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal.

Expuesto lo anterior, de las constancias que obran en el expediente formado con motivo de la solicitud de información 00138/TEOLOYU/IP/2021, se aprecia que el treinta de mayo de dos mil veintiuno, el Secretario del Ayuntamiento informó, a través del oficio número SA/EMRM-CI-amms-0567-05/2021, lo siguiente:

“Al respecto le informo que el acta de la sexagésima sesión ordinaria de cabildo se encuentra en proceso de ser liberada; una vez que se encuentre concluida se le hará llegar a la brevedad.” (Sic)

De lo anterior se advierte que al término del mes de mayo la Secretaría del Ayuntamiento aún no había concluido la generación del Acta de la 60° Sesión Ordinaria de Cabildo. Sin embargo, para cuando fue el momento procesal de atender las solicitudes de información 00220/TEOLOYU/IP/2021 y 00221/TEOLOYU/IP/2021, el titular del área administrativa de mérito entregó al particular el archivo electrónico “RESUESTA DE SECRETARIA.pdf”, el cual muestra el oficio SA/EMRM-CI-amms/0605-06/2021, de once de junio de dos mil veintiuno, emitido en respuesta a una solicitud de información diversa a las que hoy se resuelven, pero mediante el cual manifiesta adjuntar el Acta de la 60° Sesión Ordinaria de Cabildo, en versión pública, celebrada el veintidós de abril de dos mil veintiuno, junto con sus anexos, los cuales, informa que consisten únicamente en un contrato de donación celebrado entre el Ayuntamiento de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario.

Derivado de lo anterior, no es ocioso mencionar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así las cosas, el pronunciamiento mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento informó que el Acta de la 60° Sesión de Cabildo de veintidós de abril de dos mil veintiuno contiene únicamente un anexo, consistente en un contrato de contrato de donación, debe suponerse verídico.

Por otro lado, debemos señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 4 y 12 establece lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
(…)”
(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales transcritos supra, se advierte que la Ley de la materia reconoce que toda la información que el Sujeto Obligado posea, genere o administre en el ejercicio de sus funciones será pública -como es el caso de las Actas de las Sesiones de Cabildo-; asimismo, el Ayuntamiento de Teoloyucan será el único responsable de ésta y, en el ejercicio de su difusión y publicación deberá seguir principios de precisión y suficiencia.

No obstante, del análisis realizado al Acta de la 60° Sesión Ordinaria de Cabildo remitida a través de los archivos denominados “RESUESTA DE SECRETARIA.pdf”, se advierte que el Sujeto Obligado no tuvo un cuidado adecuado en el proceso de digitalización del instrumento, pues únicamente se compartieron las páginas identificadas con números nones (1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25 y 27) y se omitió digitalizar a las pares. 

En consecuencia, esta Ponencia Resolutora concluye que el Sujeto Obligado entregó un documento incompleto, el cual, de ninguna manera logra atender el derecho de acceso a la información ejercido por el particular en relación con los requerimientos contenidos en las solicitudes 00138/TEOLOYU/IP/2021, 00220/TEOLOYU/IP/2021 y 00221/TEOLOYU/IP/2021, por lo que deberá entregar nuevamente el Acta de la 60° Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veintidós de abril de dos mil veintiuno, junto con sus anexos, completa.

Continuando con el análisis del Acta de la 60° Sesión Ordinaria entregada por el Sujeto Obligado -incompleta-, se aprecia que su punto 08 del Orden del Día consiste en la lectura y aprobación de la propuesta para donar el predio ubicado en la Colonia Santa Cruz del Monte, a favor del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal, denominado ‘Universidad Mexiquense del Bicentenario’, para la construcción de la Unidad de Estudios Superiores Teoloyucan; dentro del cual, se agrega el contrato de donación celebrado entre el Ayuntamiento de Teoloyucan y la Universidad Mexiquense del Bicentenario, mediante el cual, el primero entrega a la institución educativa la posesión física y material de diversos inmuebles. Dentro del contrato de mérito, en el punto 01 de sus Antecedentes, se menciona la autorización de la adquisición de parcelas pertenecientes al Ejido de Teoloyucan, y a continuación, enlista el nombre de los ejidatarios junto con el número de su parcela específica, testando únicamente los apellidos de los ejidatarios.

Al respecto, es imperativo referir que el ejercicio de clasificación aplicado al documento en estudio se advierte deficiente, pues la exposición del número específico de parcela, así como el nombre de pila de los ejidatarios, son elementos suficientes para hacer identificables a los propietarios de los terrenos de mérito.

Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el actuar del Sujeto Obligado, al entregar un documento con datos personales de un tercero, fue negligente y descuidada, actualizando las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)
(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, toda vez que -se reitera- la versión pública del Acta de la 60° Sesión de Cabildo, entregada al particular, permite identificar información relacionada con vecinos ejidatarios de Teoloyucan como su nombre y la ubicación de sus parcelas.

De tal manera que la deficiente clasificación de los documentos muestra una total negligencia en el tratamiento de éstos por parte de sus responsables, así como el fehaciente incumplimiento del deber de confidencialidad derivado de su divulgación. Por lo que este Órgano Garante, en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dará vista a la Dirección de Protección de Datos Personales a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades antes mencionadas.

Correlativo a lo anterior, no debe perderse de vista que la exposición de los multirreferidos datos personales, traen como consecuencia al particular una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal, que por mera negligencia le fuera entregada.

Por ello, esta Ponencia Resolutora hace del conocimiento del Recurrente que ahora, por cuanto hace al nombre y número de parcela de los ejidatarios del Ejido de Teoloyucan, deberá regir su actuar en estricta observancia de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, para su adecuado resguardo.

En ese tenor, no es ocioso referir que el artículo 63 de la Ley mencionada, considera como infracciones a la misma, las siguientes actividades:

“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 
I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 
IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la presente Ley; 
V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de los titulares; 
VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del artículo 64; 
VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 21 de esta Ley; 
IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la divulgación de los mismos; 
XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando resulte imputable al responsable; 
XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 
XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 
XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 
XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 
XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 
XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente Ley.”

Por lo anterior, este Órgano Garante exhorta al particular a conducir el uso de los datos personales de terceros que ahora están en su posesión con sumo respeto y secrecía, siguiendo los principios de licitud, lealtad y responsabilidad, previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Finalmente, en lo correspondiente a la información requerida a través de las solicitudes 00211/TEOLOYU/IP/2021 y 00212/TEOLOYU/IP/2021, mediante los oficios identificados con los folios SA/EMRM-CI-amms/0578-06/2021 y SA/EMRM-CI-amms/0579-06/2021, ambos de tres de junio de dos mil veintiuno, el Secretario del Ayuntamiento informó al particular lo siguiente:

“Al respecto le informo que tanto las actas de cabildo como la gaceta municipal correspondientes al mes de mayo se encuentran en proceso de ser concluidas asimismo se harán públicas a la brevedad.” (Sic)

De tal manera que el Sujeto Obligado informó al entonces Solicitante que, a la fecha en que aquél emitió su respuesta (tres de junio de dos mil veintiuno) aún no se “concluían” las actas de cabildo, así como la Gaceta Municipal, correspondientes al mes de mayo, sin dar mayor explicación sobre la imposibilidad de entregar, siquiera, las Actas de Cabildo generadas en los primeros días del mes, dejando al particular en estado de incertidumbre.

Cabe destacar que el Sujeto Obligado tuvo oportunidad de subsanar sus omisiones y entregar la información posterior a la promoción de los recursos de revisión 03283/INFOEM/IP/RR/2021 y 03284/INFOEM/IP/RR/2021 a modo de informe justificado; empero, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el Ayuntamiento de Teoloyucan no presentó informe justificado, ni manifestación o justificación alguna que ahondara en su imposibilidad de entregar la información.

Derivado de lo anterior, debemos destacar que, de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos, como órganos deliberantes, deberán resolver los asuntos de su competencia de forma colegiada; esto es, mediante sesiones de Cabildo[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 27, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


Los ayuntamientos sesionarán, cuando menos, una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. Las sesiones serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio[footnoteRef:7].  [7:  Artículo 28, Ley Orgánica Municipal del Estado de México] 


Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. En caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de protección civil, determinada por la autoridad competente, y por el tiempo que dure ésta, podrán sesionar a distancia, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos disponibles, y que permitan la transmisión en vivo en la página de internet de los municipios, en las cuales se deberá garantizar la correcta identificación de sus miembros, sus intervenciones, así como el sentido de la votación de cada uno[footnoteRef:8]. [8:  Ídem.] 


Por otro lado, la Ley Orgánica en estudio establece que los ayuntamientos sesionarán en Cabildo Abierto, cuando menos, una vez cada dos meses; esta modalidad consiste en una sesión celebrada por el ayuntamiento, en la que los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo[footnoteRef:9].  [9:  Ídem.] 


De tal guisa que podemos identificar, al menos, tres tipos de sesiones de cabildo: a) ordinarias; b) extraordinarias; y, c) abiertas. Las cuales se desarrollarán principalmente en la sala de cabildos del ayuntamiento, en un recinto específico designado previamente para llevarse a cabo; o bien, a distancia a través de las nuevas tecnologías de información y comunicación cuando existan situaciones sanitarias o de protección civil que lo requieran.

Cabe destacar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información.

Una vez expuesto lo anterior, es esencial señalar que los documentos solicitados son reconocidos como obligaciones de transparencia específicas de los ayuntamientos, los cuales, están constreñidos a publicar y difundir de manera permanente y actualizada a la ciudadanía. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94, fracción II, incisos a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos; 
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
(…)”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora realizó un ejercicio de investigación en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Teoloyucan, a efecto de identificar la información publicada relacionada con las Actas de Cabildo y las Gacetas Municipales, encontrándose lo siguiente:

Por cuanto hace a las sesiones celebradas de Cabildo, el Sujeto Obligado no tiene publicada ningún acta del ejercicio dos mil veintiuno; mientras que para las Gacetas Municipales, se encontraron tres registros idénticos, consistentes en la publicación del mes de febrero de dos mil veintiuno. Se adjuntan capturas de pantalla del IPOMEX del ayuntamiento como mera referencia:

[image: ]
[image: ]

Así las cosas, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho modificar las respuestas del Sujeto Obligado y se ordena entregar, en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) Acta de la 60° Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veintidós de abril de dos mil veintiuno;
b) Actas de las Sesiones de Cabildo Ordinarias, Extraordinarias y Abiertas, llevadas a cabo del 01 al 31 de mayo de dos mil veintiuno; y
c) Gaceta Municipal del mes de mayo de dos mil veintiuno.

No se omite mencionar que en la entrega de los documentos deberán considerarse, también, los anexos de los mismos con sustento en lo dispuesto por el Criterio de Interpretación 17-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

Anexos de los documentos solicitados. “Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.”

Por su parte, para la elaboración de las versiones que se formulen, el Sujeto Obligado deberá atender las consideraciones detalladas en el punto relativo a la Versión Pública del presente estudio, y que se exponen a continuación:

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del Sujeto Obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales contenidos en el Acta de la 60° Sesión Ordinaria de Cabildo, así como en la captura de un correo electrónico, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Datos Personales de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.

Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las omisiones en las que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Lo anterior, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO vulneró datos personales de vecinos ejidatarios de Teoloyucan, como su nombre y ubicación de parcelas, al entregar el archivo “RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf” en respuesta a las solicitudes de información 00220/TEOLOYU/IP/2020 y 00221/TEOLOYU/IP/2020; por su parte, dentro de los archivos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 03291/INFOEM/IP/RR/2021, se entregó el mismo documento denominado “RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf” con las deficiencia señaladas en líneas anteriores, así como el cuerpo de un correo electrónico que muestra distintas direcciones de correo con dominio @gmail.com y @hotmail.com, que se advierten como correos personales de distintos servidores públicos del Ayuntamiento de Teoloyucan.

Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente dentro de los recursos de revisión 03283/INFOEM/IP/RR/2021, 03284/INFOEM/IP/RR/2021, 03291/INFOEM/IP/RR/2021, 03486/INFOEM/IP/RR/2021 y 03487/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que se modifican las respuestas a las solicitudes de información 00138/TEOLOYU/IP/2021, 00211/TEOLOYU/IP/2021, 00212/TEOLOYU/IP/2021, 00220/TEOLOYU/IP/2021 y 00221/TEOLOYU/IP/2021.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado, emitidas en las solicitudes de información 00138/TEOLOYU/IP/2021, 00211/TEOLOYU/IP/2021, 00212/TEOLOYU/IP/2021, 00220/TEOLOYU/IP/2021 y 00221/TEOLOYU/IP/2021, por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los recursos de revisión 03283/INFOEM/IP/RR/2021, 03284/INFOEM/IP/RR/2021, 03291/INFOEM/IP/RR/2021, 03486/INFOEM/IP/RR/2021 y 03487/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

I. Acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veintidós de abril de dos mil veintiuno;
II. Actas de las Sesiones de Cabildo ordinarias, extraordinarias y abiertas, celebradas del uno al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno; y
III. Gaceta Municipal del mes de mayo de dos mil veintiuno.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR) EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
OSAM/JCMA
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